
Acta de la reunión de la Comisión académica de 11 de febrero de 2022 

 

Se reúne la Comisión Académica del Grado en Derecho el 11 de febrero de 2022 a  las 

12.30 horas con la  presencia de los siguientes miembros:  

 

Dra. Dña. Marta Marcos Cardona, Vicedecana de Ordenación Académica  

Dra. Dña. María Fuensanta Gómez Manresa, Directora del Dpto. Derecho  

Administrativo  

Dr. D. Alberto Cámara Buendía, Director Dpto. Derecho del Trabajo y la  Seguridad 

Social  

Dra. Dña. Mª José Verdú Cañete, Directora Dpto. Derecho Privado  

Dr. D. Ignacio González García, Director Dpto. Fundamentos del Orden Jurídico y 

Constitucional 

D. Antonio Cánovas Pinto 

Excusa su asistencia: 

Dr. D. Alberto Cámara Buendía, Director Dpto. Derecho del Trabajo y la Seguridad 

Social 

Con el siguiente Orden del Día: 

1. Programa de apoyo al plan de acciones de mejora 

2. Análisis del informe de resultados académicos del curso 2020/21 y propuestas de 

mejora 

Iniciada la sesión se acuerda: 

 

1. Incorporar las acciones de mejora del curso académico anterior ya que se considera 

que siguen vigentes. 

2. Del análisis de los datos obtenidos del informe de resultados académicos del curso 

2020/21 se observa que la tasa de rendimiento, es de 69,89, observándose un 

descenso muy significativo respecto del curso anterior cuya media fue de 80,59. 

Asimismo, se detenta también un descenso de la tasa de éxito ya que la media en 

el curso 2020/21 fue de 85,56 mientras que la del curso anterior que fue de 91,11. 

Dado que la media de la tasa de éxito de las asignaturas del grado supera el 80% y 

que solamente hay dos asignaturas que presentan una media inferior al 20% del 

porcentaje anterior, no se considera que haya que presentar propuestas de mejora 

para esas asignaturas. 

 

El profesor Ignacio González García plantea la oportunidad de que los datos 

suministrados tengan en cuenta no solo la división por cursos, sino que dentro del 

mismo curso se distinga entre los distintos grupos. 

 

Sin más asuntos que tratar se da por finalizada la reunión a las 12.30horas de  F
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todo lo cual doy fe  

  

  

Fdo. Marta Marcos Cardona  

Vicedecana de Ordenación Académica 
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